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JOSE LUIS DE LA TORRE MARTIN, SECRETARIO DEL CONSORCIO
GESTOR DEL PACTO TERRITORIAL POR LL EMPLEQO “LA PLANA
BAIXA”.

CERTIFIC O:Que porel Organo y en la fecha que se indica, se ha dictado
el Decreto N° 4/11 que a continuacién se transcribe, en su tenor literal:

“VISTO que se ha concedido una subvencién al Consorcio Gestor del Pacto
Territorial por el Empleo “La Plana Baixa” por la Direccion General del SERVEF, para
la realizacién del siguiente programa: “Salario Joven-Corporaciones, expediente
ECORIV/2011/349/12”. - VISTO que, en consecuencia, debe procederse a las
SIGUIENTES COMIALACIONES: ==mmmmmmmmm o e oo oo

a)Puestos de trabajo:

o Técnico en Orientacién Laboral.

Técnico de Gestién Econdmica.

Técnico de Gestién y Administracion.

Técnico de Creacién y Mantenimiento web Consorcio.

Titulacién: Diplomado o Licenciado.
Grupo: [1(A2)

Jornada: completa

Tipo de contrato: Pricticas.

Requisitos adicionales: No tener experiencia laboral en la titulacién, no haber
participado en ediciones anteriores en igual programa, no exceder de cinco afios de la
fecha de obtencidn de la titulacién, ser menor de 30 afios; sin experiencia laboral y ser
jévenes inscritos como demandantes de empleo en el SERVEF durante tres meses...

VISTO que, de acuerdo con la Orden 61/2010, de 30 de diciembre de 2010, de
la Conselleria de Economia, Hacienda y Empleo, por la que se convocan las
subvenciones del Programa de Fomento de Empleo Salario-Joven, para el ejercicio
2011 (DOGV de 18/01/2011 n°® 6440), y el baremo aprobado por Resolucién del
Secretario Autonémico de Empleo, Director General del Servef de 11 de abril de 2011,
se ha procedido a tramitar la pertinente oferta de empleo publico ante ¢l SERVEF. -
VISTO que, en este momento procesal, procede realizar la seleccién de los citados
técnicos entre los aspirantes remitidos -por el citado servicio piblico de empleo. - Esta
Presidencia, RESUELVE: - Primero.- Designar a las personas que se indican como
miembros de la Comisién de Valoracién de los méritos aportados por los aspirantes a
los siguientes puestos de trabhaj0:-=mmmmmnmmmmmmmm o i
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Técnico en Orientacién Laboral.

Técnico de Gestién Econdmica.

Técnico de Gestién y Administracion.

Técnico de Creacién y Mantenimiento web Consorcio.

a)Presidente: José Vicente Andrés Pefiarroja, Técnico de Desarrollo Econémico y
Empleo del Ayuntamiento de la Vall d’Uixé.

b)Vocales:

1- Lidia Rogld Martinez, Agente de Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento de la
Vilavelia.

2- Ver6nica Ros Sédnchez, Auxiliar Administrativa del Ayuniamientio de

Chilches/Xilxes.

3- Un representante del Sindicato CC.00

4. Un representante del Sindicato U.G.T

c)Secretario: José Luis de la Torre Martin, Secretario General del Ayuntamiento de la
Vall d’Uixd

Segundo.- Convocar a los miembros de la Comisién de Valoracion el dia 21 de
octubre de 2011, en el Centro Social de la Colonia Segarra, a las 9:30 horas. - Tercero.-
Convocar a los aspirantes, preseleccionados por el Servef, a la enirevista con la
Comisién de Valoracién, que tendrd lugar el dia 21 de octubre de 2011, en el
Ayuntamiento, a las 10:00 horas. - Cuarto.- Los aspirantes preseleccionados por el
Servef, presentardn en Registro General del Consorcio, del 7 al 19 de octubre de 2011,
la documentacién que establece el punto 4, que regula el Baremo para la Seleccién de
Jovenes Desempleados en el Programa de Empleo “Salario Joven™ 2011, del Servef. En
el proceso de seleccion se regird por Baremo aprobado por Resolucion del Secretario
Autonémico de Empleo, Director General del Servef de 11 de abril de 2011, que se
adjunta al presente decreto, como Anexo L. - Quinto.- Ordenar la publicacién de esta
resolucién y Anexo I( Baremo aprobado por Resolucién del Secretario Autonémico de
Empleo, Director General del Servef, de11-4-2011), en el Tablén de Edictos y en la
pagina Web de los Municipios que forman parte del Consorcio, a los efectos oportunos.
- Asi lo manda y firma el Presidente. - La Vall d'Uix6, a seis de octubre de dos mil

Y para que conste expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr.
Presidente del Consorcio, en La Vall d'Uixé, a seis de octubre de dos mil once. ----------
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